
N" 1 234-2021.CENARES-M INSA

§gesBLrcA 

oEL P§?c

Resofución Dkectoraf
L¡ma, 17 de diciembre de 2021

Las Cartas s/n del 14.10.2O21 y 21.10.2O21 de BECTON DICKINSON DEL
URUGUAY S.A. SUCURSAL PERÚ, EI INfOTME N' 75-2021-UEC.DA4ENARES/MINSA dE
la Un¡dad de Ejecución Contractual de la Direcc¡ón de Adqu¡s¡ciones, lnforme N'075-2021-
CP-EC-UF-OA€ENARES/MINSA de Control Previo - Equipo de Contabilidad de la Unidad
de F¡nanzas de la Oficina de Adm¡nistración, la Nota lnformativa N" 074-2021-UF-OA-
CENARES/MINSA de la Unidad de Finanzas de la Oficina de Admin¡stración y Provefdo N"
043-2021-OA-CENARES/MINSA de la Oficina de Administración, el lnforme N" 312-2021-
OAL-CENARES/MINSA y Proveldo N" 261-2021-OAL-CENARES/MINSA de la Oficina de
Asesorfa Legal y;

CONSIDERANDO:

Qu6, el artículo 76o de la Const¡tuc¡ón Polftica establece que las obras y la
adqu¡s¡c¡ón de suministros con utilización de fondos o recursos públicos se ejecutan
obligatoriamente por c¡ntrata y licitación pública, así como tambián la adquisición o la
enajenación de bienes. La contratac¡ón de servicios y proyectos cuya importancia y cuyo
monto señala la Ley de Presupuesto se hace por concurso público. La ley establece el
procedimiento, las excepciones y las respectivas responsabilidades;

Que, el numeral 43.1 del artículo 43" del Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, dispone que "El devengado es el
acto mediante el cual se r€conoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y
comprometido, que se produce prev¡a acreditac¡ón documental ante el órgano comp€tente

ización de la prestación o el derecho del acreedor. El reconocimi€nto de la
debe afectarse al Presupuesto lnstitucional, en forma def¡n¡tiva'; as¡mismo, el

del mencionado cuerpo legal regula el tratam¡ento de los compromisos y los
devengados a la culminación del año ñscal;

Que, través del Decreto Supremo N' 017-84-PCM se aprobó el "Reglamento del
Procedim¡ento Administrativo para el reconocim¡ento y abono de créditos intemos y
devengados a cargo del Estado" el cual en su artlculo 3' dispone que se entienden por

d¡tos las obl¡gac¡ones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido
raldas en un ejercicio fiscal anterior dentro de los monlos de gastos autorizados en los

lendarios de Compromisos de ese mismo e.iercicio;

Que, los artículos 7' y 8' del Reglamento del Proc€dimiento Adm¡nistrativo para el
Reconoc¡m¡ento y Abono de Créd¡tos lntemos y Devengados a cargo del Estado, establecen
que el organismo deudor, prev¡os ¡nformes técnicos y jurídicos intemos, con ¡ndicac¡ón de la
conformidad del cumplimiento de la obligac¡ón en los casos de adquisiciones y contralos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto conespond¡ente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cárgo al presupuesto del
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ejercicio vigente y mediante una resolución que s€rá expedida en primera ¡nstanc¡a por el
Director General de Administración, o por funcionario homologo;

Que, través de la Resolución Ministerial N' 852-2009/MINSA se aprueba la Directiva
Adm¡n¡strativa N" 160-MINSAJOGA-V01 , "Procedimiento administrativo pan el
reconocimiento y abono de adeudos provenientes de las obligaciones contractuales y
legales e¡ecutadas por los contratistas y/o administrados intemos o extemos en ejerc¡c¡os
anteriores', el cual es de aplicación y cumplimiento obligatorio de los funcionarios y/o
servidores de cada Unidad Ejecutora del Pliego Presupuestal 011 - Ministerio de Salud;

Que, el acáp¡te 6.3 del precepto normat¡vo señalado en el párrafo precedente
prescribe que, para el reconoc¡miento de deudas comprendidas 6n el e¡ercicio anterior, la
Entidad requiere, entre otros requisitos, de una 'man¡festac¡ón expresa de acuerdo a los
términos contractuales y legal€s de caso, de la conformidad a la ejecución contrac;tual
realizada por el contrat¡sta"; asimismo, en el acápite 6.5 dispone que "El procedimiento
regulado en la presente Directiva será realizado en el ámbito de cada Unidad Ejecutora
¡ntegrant€ del Pliego Presupuestal, entendiéndos€ que la resoluc¡ón administrativa que
apruebe el reconoc¡miento del adeudo sorá €xpedida por el Director General de
Administración, o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora, o el func¡onario a quien se
delega esta facultad de manera expresa, debiendo contarse con la documentación
sustentaría señalada en los numeral 6.3 y 6.4";

Que el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud-
CENARES es creado med¡ante Decreto Supremo N" 007-2016-5A como Órgano
Desconcentrado de Alcance Nacional del Min¡sterio de Salud, d€pendiente del Despacho
Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; asimismo a través del Decr€to
Supremo N' 008-2017-5A, se aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del
M¡nisterio de Salud, d¡spon¡éndose en su artículo 121' qu6 el "Centro Nacional de
Abastec¡miento de Recursos Estratég¡cos en Salud es el órgano desconcentrado del
Ministerio de Salud, dep€ndiente del Mceministerio de Prestjacionos y Aseguram¡ento en
Salud, comp€tente en materia de homologación, programación de necesidades,
programación y desanollo del abastec¡m¡enlo, almacenam¡ento y d¡stribución de los
r€cursos estratégicos en Salud";

Oue, a través Rosolución Minist€rial N" 907-2021/MINSA se aprueba el Manual de
Operaciones del Centro Nacional d6 Abastecimiento de Recursos Estratég¡cos en Salud, el
cual en su literal w) del artículo 8 dispone que entre las funciones de la Dirección General
del CENARES están "Las demás funciones que le conesponda de acuerdo a las
d¡sposicion€s legales vigentes';

Que, el 23 de noviembre de 2018, CENARES y la empresa BECTON OICKINSON
DEL URUGUAY S.A. SUCURSAL PERU suscriben el Contrato N' 129-2018-
CENARES/MINSA por la suma de Sl Sl 7 42,762.80 (Setec¡entos cuarenta y dos mil
selec¡entos sesenta y dos con 80/100 Soles);

Que, el 27 de noviembre de 2018, CENARES em¡te a favor de la empresa BECTON
DICKINSON DEL URUGUAY S.A" SUCURSAL PERÚ, en adelante él Contratista, la Orden
de Compra N' 782-2018 para la "Adquisición de Kit completo de recuento de l¡nfocitos
CD4/CDS (lncluye Búfer y Controles) x 50 Determinaciones' - 156 un¡dades por la suma de
Sl 742,762.80 (Setecientos cuarenta y dos mil selec¡entos sesenta y dos con 80/100 Soles);
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Que, el 14 de noviembre de 2018, el Órgano Encargado de las Contrataciones del
Centro Nacional de Abastecim¡ento de Recursos Estratég¡cos en Salud - CENARES
adjudica la buena pro de la Contratación Directa N" 011-20218-CENARES/MINSA a la
empresa BECTON DICKINSON DEL URUGUAY S.A" SUCURSAL PERÚ, para la
"Adquisición de Kit completo de recuento do linfocitos CD4/CDA (lncluye Búfer y Controles)
x 50 Determineciones" por la suma de Sl 742,762.80 (Setecientos cuarenta y dos mil
setecientos s€senta y dos con 80/100 Soles);,/



§,a§stlcA 

DE¿ P§

fusofución Directoraf
L¡ma, 17 de d¡c¡embre de 2021

Que, con Cartas s/n de fecha 14 y 21 de octubre de 2021,la empresa BECTON
DICKINSON DEL URUGUAY S.A" SUCURSAL PERU sol¡cita se ofectúen los pagos
pendientes por prestac¡ones realizadas en el año 2018, rémiti€ndo las Facturas N'F002-
00004072 expedida el 18 de diciembre de 2018 por la suma de S/ 66,658.20 (Sesenta y seis
mil se¡scientos cincuenta y ocho con 20i100 Soles), N" F002-000M073 expedida el 18 de
d¡c¡embre de 2018 por la suma de S/ 33,329.10 (Treinta y tres m¡l trescientos veintinu€ve
con 10/100 Soles); N' F002-00004074 expedida el 't8 de diciembre de 2018 por la suma de
S/ 42,851.70 (Cuarenta y dos mil ochoc¡entos cincuenta y uno con 70/100 Soles), N" F002-
00004075 expedida el l8 de d¡c¡embre de 2018 por la suma de S/ 128,555.10 (Ciento
veint¡ocho mil quinientos cincu€nta y cinco con l0/100 Soles), N'F002-00004076 expod¡da
el 18 de d¡ciembre de 2018 por la suma de S/ 161 ,884.20 (Ciento sesenta y un mil
ochocientos ochenta y cuatro con 201100 Soles) y N' F002{0004077 oxpedida el '18 de
diciembre de 2018 por la suma de S/ 309,484.50 (Tresc¡entos nueve mil cuatrocientos
ochenta y cuatro con 50/100 Soles) lo qué hace un total de Sl 742,762.A0 (Seteci€ntos
cuarenta y dos mil selocientos sesenta y dos con 80/100 Soles) por la Orden de Compra N"
782-2018i

Que, la Unidad de Eiecución Contractual mediante lnforme N' 75-2021-UEC-DA-
CENARES/MINSA de fecha 26 de nov¡embre de 2021, opinó que conespondfa efectuar el
pago a la empresa BECTON DICKINSON DEL URUGUAY S.A SUCURSAL PERU por la
"Adquisición de Kit ampleto de recuenlo de linfocitos CD4rcD? (ncluye Búfer y Controles)
x 50 Determinac,'ones" según la Orden de Compra N" 782-2018, prec¡sando que la
obligación conesponde a la suma total de S/ 742,762.80 (Set€c¡entos cuarenta y dos mil
setec¡entos sesenta y dos con 80/100 Soles) menos una penal¡dad de Sl 74,276.28 (Setenta
y cuatro mil dosc¡entos seténta y seis con 281100 Soles), vía reconocimi€nto de deuda de
ejercicios anteriores, al amparo de lo dispuesto en la Directiva Adm¡nistrativa N' 160-

había requerido;

Que, la Dirección de Adquisiciones mediante Memorándum N" 4349-2021-DA-
ENARES/MINSA de fecha 26 de noviembre de 2O21, solicitó a la Oficina de Planeamiento,
resupuesto y Modemización aprobar la Certificación de Cédito Presupuestario por la suma
e Sl 742,762.80 (Setec¡entos cuarenta y dos mil setecientos sesenta y dos con 80/100

Soles), siendo atendido por dicha Oficina a través del Memoéndum N' 1008-2021-OPPM-
CENARES/MINSA de fecha 29 de noviembre de 2021 em¡üendo la Certificación de Crédito
Presupuestario Nota N' 3174, por el importe total antes mencionado;

Que, mediante Memorándum N' 4545-2021-DA-CENARES/MINSA de fecha 30 de
noviembre de 2021,la Dirección de Adquisic¡ones remit¡ó la Liquidación de Pago N' 2023-
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2021-UEC-DA-CENARES/M|NSA, así como la documentación correspondionte a la Orden
de Compra N' 782-2018, por el monto total de S/ 7 42,762.80 (Setecientos cuarenta y dos
m¡l setecientos sesentja y dos con 80/100 Soles) menos una penal¡dad de Sl 74,276.28
(Setenta y cuatro mil dosci€ntos setenta y seis con 28/100 Soles):

Que, Control Previo a través del lnforme N" 075-2021-CP-EC-UF-OA-
CENARES/MINSA de fecha 07 de diciembre de 2021 concluye que: "E/ exped¡ente en
atención contiene la Cedificación de Crédito Presupuestario para su ejecución en el
presente ejercicio presupuestal, otorgada por la Of¡cina de Planeamiento, Presupuesto y
Modernización por la Fuente de Financiamienfo 0l - Recursos Ordinarios, y de acuerdo a lo
dispuesfo en el nur¡reral 6.3 de la D¡recliva Adñinistrativa N' 160-MINSNOGA-V.01, se
otorga la anformidad a la docunÉntación sustentatoria del expediente administrativo por el
imporTe de S/ 742,762.80. As,mismo, se aplica una penalidad de S/ 74,276.28. Tal como
evidencia en la liquidación de Pago N" 2023-2021-UEC-DA-CENARES/M/NSA' y remite los
actuados a la Unidad de Finanzas para su respectivo trámite, de acuerdo a lo d¡spuesto en
la D¡rect¡va N' 160-MINSA/OGA-V.01 dicho informe es remitido por la Unidad de Finanzas a
la Oficina de Administración modiante Nota lnformativa N" 074-2O21-UF-OA-
CENARES/MINSA del 09 de d¡ciembrs de 2021 y, a su vez, esta Of¡c¡na lo remite a la
Oficina de Asesoría Legal mediant€ Proveído N' 043-2021-OA€ENARES/MINSA del 10 de
diciembre de 2021',

Que, con el lnforme N' 312-2021-OAL-CENARES/MINSA y Proveido N' 261-2021-
OAL-CENARES/MINSA, ambos de fecha 16 de diciembre de 2021,la Oficina de Asesoría
Legal señala que según los informes emit¡dos trcr las áreas competentes que determinan la
procedencia del reconocimiento del adeudo a favor de la empresa BECTON DICKINSON
DEL URUGUAY S.A. SUCURSAL PERÚ, considera viable la emisión de la resolución que
autorice el pago de las Facturas N'F002{0004072 expedida 61 18 de dic¡embre de 2018
por la suma de S/ 66,658.20 (Ses€nta y seis mil seiscientos c¡ncuenta y ocho con 20l'100
Soles), N' F002-00004073 expedida el 18 de diciembre de 2018 por la suma de S/
33,329.10 (Tre¡nta y tres mil trescientos ve¡ntinueve con 10/100 Soles); N" F002-00004074
expedida el 18 de diciembre de 2018 por la suma de S/ 42,851.70 (Cuarenta y dos mil
ochocientos cincuenta y uno con 70/100 Soles), N" F002-00004075 expedida el 18 de
dic¡embre de 2018 por la suma de S/ 128,555.10 (C¡ento ve¡ntiocho mil qu¡nientos c¡ncuenta'.. y cinco con 10/'100 Sol€s), N' F002-00004076 expedida el 18 de d¡ciembre de 2018 por la

, suma de S/ 161,884.20 (Ciento sesenta y un mil ochocientos ochenta y cuatro con 201100
j ,Soles) y N' F002{0004O77 expedida el 18 de diciembre de 2018 por la suma de S/
,' 309,¿A¿.SO (Tresc¡entos nueve m¡l cuatrocientos ochenta y cuatro con 50/100 Soles) lo que

hace un total de Sl 7 42,762.80 (Setecientos cuarenta y dos mil setecientos sesenta y dos

provenientes de las obligaciones contractuales y legales ejecutada por los Contratistas y/o
Administrados lntemos o Extemos en Ejorcicios Anteriores". En ese sentido, resulta
necesario exp€dir acto resolutivo según la ley de la materia:

Con los v¡stos de la Dirección de Adquisiciones, la Oficina de Administración y de la
Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N" 1441-Decreto
Legislat¡vo del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público, el Decreto Supremo N'0171-84-
PCM mediante el cual se aprueba el Reglamento del Procedimiento Adm¡n¡strativo para el
Reconocimiento yAbono de Créditos internos y Devengados a cargo del Estrado, la Directiva
Adm¡n¡strativa N'160-MINSAJOGA-V01 ,aprobada por Resoluc¡ón Ministerial N" 852-
2009/M|NSA, la Resolución Ministerial N' 907-2021/MINSA, mediante la cual, se aprueba el
Manual de Operaciones del CENARES y la Resolución Min¡sterial N' 1095-2021-MINSA por
la cual se designó al Director General del CENARES;
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SE RESUELVE:

ARTíCUIO 1'.- APROBAR el reconocimiento del adeudo por la obligación contraída
en el ejerc¡c¡o 20t8 en favor de la empresa BECTON DICK¡NSON DEL URUGUAY S.A"
SUCURSAL PERU, por el monto ascendente a Sl 742,762.80 (Setecientos cuarenta y dos
m¡l setecientos sesenta y dos con 80/100 Soles) menos una penalidad de Sl 74,276.28
(Setenta y cuatro m¡l doscientos setenta y se¡s con 281100 Soles), proven¡ente de la Orden
de Compra N' 782-2018, por la contratación de la "Adquisición de Kit completo de recuento
de linfocitos CD4/CD8 (lncluye Búfer y Controles) x 50 Determinaciones" derivada del
Contrato N' 129-2018-CENARES/MINSA conforme a la Liquidac¡ón de Pago N' 2023-2021-
UEC-DA-CENARES/MINSA, por los fundamentos expuestos en los considerandos del
presente acto resolut¡vo.

ARTíCULO 2".- DISPONER que se efectúe el pago reconocido en el artículo l' del
presente acto resolutivo con cargo al presupuesto actual.

ARTíCULO 3".- DISPONER que la Dirección de Adqu¡siciones y la Oficina de
Administración adopten las acciones conespondientes para el cumplimiento de lo d¡spuesto
en el presente acto resolutivo, en el marco de sus competencias.

ARTíCULO 4".- REMÍTIR a la Secretaría Técnica de los Órganos lnstructores del
Proced¡m¡ento Administrat¡vo Disciplinario del Centro Nac¡onal de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, para que en uso de sus atribuc¡ones, adopte
las medidas que considere pertinente.

REGISTRESE Y COMUNíQUESE.
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